
 
 

Países cuyos nacionales no necesitan visa para estancia de corta duración (turismo o negocios) 

Países  Documentación para la entrada en el País  Límite de 
Permanencia  

Alemania  

>  

 Pasaporte nacional en vigor/caducado en vigoro 
caducado en el último año.  

 Carnet de identidad en vigor.  
 Carnet de identidad provisorio.  
 Certificado de viaje del niño en vigoro caducado o 

caducado en el último año.  
 Certificado de Identidad del niño, con fotografía, del 

estado de Berlín en vigor.  
 Cédula marítima.  
 Título de viaje para refugiados.  

 

Andorra 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carnet de identidad.  90 días 

Argentina 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Australia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Austria 

 Pasaporte nacional en vigoro caducado en los últimos 5 
años.  

 Pasaporte colectivo oficial.  
 Carnet de identidad en vigor.  
 Cédula marítima.  

 

Bélgica 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado en los últimos 5 
años.  

 Tarjeta de identidad oficial.  
 Tarjeta de identidad provisoria.  
 Tarjeta de identidad expedida por un agente diplomático 

o consular de Bélgica en el extranjero, a favor de sus 
nacionales  

 Certificado de Identidad con fotografía, emitido por una 
repartición municipal a menores de 12 años.  

 Cédula marítima.  
 Título de viaje para refugiados.  

 

Bermudas 

 Exención de visado por 90 días para portadores de 
pasaporte Británico "British Dependent Territory 
Citizen(Bermudas)"   

Bolivia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Brasil 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Cédula marítima.  90 días 

Brunéi 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Bulgaria 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Cédula marítima.  90 días 



Canadá 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Chile 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Chipre 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Corea del Sur(Rep. da 
Corea) 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Cédula marítima.  90 días 

Costa Rica 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Croacia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Dinamarca 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carta de identidad en vigor.  
 Pasaporte colectivo para jóvenes.  
 Título de viaje para refugiados.  

 

El Salvador 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Eslovaquia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Eslovenia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

EE.UU. 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Libreta militar con credencial de la NATO o base.  90 días 

España 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado hace menos de 
5 años.  

 Pasaporte colectivo para jóvenes.  
 DNI en vigor.  
 Carnet de identidad militar.  
 Cédula marítima.  
 Título de viaje para refugiados.  

 

Estonia 
 Pasaporte nacional en vigor 

90 días 

Finlandia 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carta de identidad en vigor.   

Francia 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado en los últimos 5 
años.  

 Tarjeta de identidad en vigor.  
 Cédula marítima.  

 

Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (Reino Unido de) 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carnet de identidad colectivo para jóvenes.  
 Título de viaje para refugiados.  

 

Grecia 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Tarjeta de Identidad Personal/ TarjetaTurística.  
 Cédula marítima.  

 

Guatemala 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 



Holanda 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado en los últimos 5 
años.  

 Tarjeta de Identidad en vigor.  
 Pasaporte colectivo para jóvenes.  
 Tarjeta de Identidad Europea.  
 Tarjeta de turista válida, modelo B.  
 Cédula marítima.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

 

Honduras 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Hong-Kong 
 Exención solo para titulares del Pasaporte S.A.R. 

(Regiones Administrativas Especiales) 90 días 

Hungría 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Irlanda 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Pasaporte colectivo para jóvenes.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

 

Islandia 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carta de identidad en vigor.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

 

Israel 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Italia 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Tarjeta de identidad oficial  
 Tarjeta personal de identidad, expedida por la 

Administración Municipal.  
 Tarjeta personal de identidad, expedida a los 

funcionarios del Estado.  
 Certificado de nacimiento para niños con fotografía.  
 Pasaporte colectivo para jóvenes.  
 Cédula marítima.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

 

Japón 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Letonia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Liechtenstein 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado en los últimos 5 
años.  

 Tarjeta de identidad en vigor.  
 Título de viaje para refugiados.  

90 días 

Lituania 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Luxemburgo 

 Pasaporte nacional en vigor o caducado en los últimos 5 
años.  

 Documento de Identidad en vigor autenticado por la 
Policía.  

 Documento de Identidad y de  viaje, expedido a un 
menor de 15 años, por una administración municipal 
luxemburguesa.  

 Cédula marítima.  

 



 Titulo de viaje para refugiados.  

Macao 
 Exención solo para titulares del Pasaporte "Región 

Administrativa Especial de Macao".  90 días 

Malasia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Malta 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Tarjeta de identidad en vigor.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

90 días 

México 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Mónaco 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Nicaragua 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Noruega 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carta de identidad en vigor.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

90 días 

Nueva Zelandia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Panamá 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Paraguay 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Polonia 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Rep. Checa 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Rumanía 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Cédula marítima.  90 días 

San Marino 
 Pasaporte nacional en vigor.  
 Documento de identidad en vigor.  90 días 

Singapur 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Suecia 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Carta de identidad en vigor.  
 Titulo de viaje para refugiados.  

 

Suiza 

 Pasaporte nacional en vigor.  
 Tarjeta de identidad en vigor.  
 Salvoconducto expedido por la autoridad cantonal a 

menores de 15 años (“Laissez-passer”).  
 Titulo de viaje para refugiados.  

90 días 

Uruguay 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Vaticano 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 

Venezuela 
 Pasaporte nacional en vigor.  

90 días 
  


